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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 01 de Octubre de 2021 
En la fecha paso al Despacho el presente proceso ejecutivo Singular instaurado por LA 
COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOPDIESEL”, contra la señora ESTHER HOLGUIN DE 
MURILLO, para que se sirva proveer sobre el escrito adjunto. Le informo además que en esta existe 
embargo vigente de remanentes. Sírvase proveer. 
   
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO. 
Secretaria.  
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1 0 1 3 
Radicación: 761094003005-2010-00251-00 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Al tenor del artículo 461 del Código General del Proceso, se accederá a lo solicitado por las partes, 
en el proceso ejecutivo singular, instaurado por LA COOPERATIVA MULTIACTIVA 
“COOPDIESEL”, contra la señora ESTHER HOLGUIN DE MURILLO, y se harán los ordenamientos 
pertinentes. 
   
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
1. DECRETASE la terminación de la demanda Ejecutiva con Título Hipotecario, instada por LA 
COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOPDIESEL”, contra la señora ESTHER HOLGUIN DE 
MURILLO, y se harán los ordenamientos pertinentes.  
 
2. En cuanto a descuentos se refiere, consultada la Plataforma de la cuenta del Juzgado no se 
encontró títulos pendientes por pagar descontados a la señora HOLGUIN.  
 
3. DECRETASE el levantamiento de la medida de embargo de pensión aquí decretada y 

perfeccionada. Líbrese el oficio correspondiente.  
 

4. COMO quiera que existe vigente embargo de remanentes, a favor del proceso que ante el 
Juzgado Séptimo Civil Municipal de esta ciudad, le adelanta LA COOPERATIVA 
MULTIACTIVA “COOPDIESEL”, contra ESTHER HOLGUIN DE MURILLO, los dineros que 
pudieran llegar, póngase a disposición de dicho proceso, Radicación 768344003007-2017-
00065-00  

 
5. TENGASE renunciada la notificación de este auto por solicitud de las partes. 
 
6. Hecho lo anterior, archívese el proceso previa cancelación de su radicación.  
 
 
  
                                                      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

Juez. 
Mepc  

 
 
 
 
 
 
 
Nota: Se deja constancia que la presente providencia no pudo firmarse electrónicamente debido a fallas con el internet, por lo tanto, vale la firma 
impuesta en el proveído. 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.150 

Buenaventura, 04-OCTUBRE-2021           

 


